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SUSCBiPCldN PABTJCCLAB

Sa CÓbdoba Pg-Blet.
Ün mes................................... g
Trimestre., . , , . 8 25
Seis meses............................16 bO
Üa ado.................................88

Foxu os OdanosÁ
Un mes., , . , , .
Tiimoetra..........................  
^uú ... ................................... 
Ottaflo.................................

POlDUi.

11 86 
22 50
<5

Jïïiifwro sHetíe, 55 eíaímos de peseta.
Se pablfca todos los diu, excepto los domlng^os.

KOTA IMPOSTANTE.-Inmediatameate que los Sres. AJoEddea 
y Secretarios reciban este “BOLET1N„ dispondrán que se fije 

nn ojemplar en el sitio de oostmabre, donde per maneo ará 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdeoea y anuncios que se manden publicar 
en loa Boiciinu OfieiaUt se han de remitir al Jefa politic* 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1851.) 
Los señores Secretarios oaidarán bajo sa mas ostroeku 

reap one abilidad, do coneervar los números de este Bolelíti. 
coleccionados para su enonadernaclón, que deberá varifl- 
carse ai final de cada oCo.

Adthbtbncia. Conformo coa U condición i* dal plie
go qae ha servido de base pora la subasta, no ae insertari 
mugan an an cío que sea á instancia de parto oia nao abo- 

®' importo do su publicación, à rozón, 
do 25 céntimos poruñea ó parco de olla, y la venta de nú
meros sueltos á 83 céntimos.

fíRstóeiíGia íei consejil le Msíros
{Gace/o del 8 de Diciembre)

88. Mu. el Rey y la Reina Re
vente (Q, D, Q.j y Augusta Real 

aiuil¡;ij continúan en esta Corte, 
^ novedad en su importante sa-
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CAPITULOIV ■
°E LA ÍOBUACIÓfí DKL ALISTÁIKXHTO f 
Segunda. No se considerará imte- ; 

^j ®pida la residencia porque el mozo, - 
paure ó )^ madre se hayan ausenta- | 

emporalmeute del pueblo ó lugar ! 
®û que viven.

j

int ^^°^^^' '^úmpooo se considerará 
Un ^'^^'^®P^^^ 1® residencia del mozo en 

pueblo porque lo deje eventualmen- 
an^^*'*-^®^^*’*^®® ^ ^®® eatudioa ó al 
>r6*"^'^'^^^^ '^^ filgúu arte ú oficio, siem- • 
^ ®qn6regre86 durante sos va os cío nee, 
t •^,*^^® ®stoa estudios ó aprendizaje 

terminado. : 
tes °*f^^' Cuanto queda establecido - 

^^ padre del mozo, tendrá 
do j'^®^^® *plioao¡ón á so madre cuan- . 
ialf '’^^^^ ®'^*'^ demente, ouando se 
•>t h ^'^f*^^®*^^® ’”^*^ condena en algún 
fas^ ^®°*“‘i«‘ito penal, cuando resida 
181 to ^ ^^® provincias da la Península, 
j^^ ataeraa y Canarias, y por últi- 

» cuando se ignore su paradero.
^^ considerará como no 

•e o **^'’^ ^* wadre del mozo si se haJU- 
*í6h°^**^®^'^^'^* ®^ alguno de los casos 

Clonados ea U regla anterior.

Sexta. Elasiloó establecimiento de 
Beneficencia en que ae criaron ó en que 
se hallaren acogidos los mozos huérfa
nos de padre y madre, y ios expósitos, 
ó en el panto en que residan las perso
nas que los hubiesen prohijado, se con- 
aiderarán raepeoto de loe mismos oomo 
la residenoia de an padre para la forma 
oión del alistamiento y demás opera
ciones del reemplazo; pero cuando los 
mozos huérfanos ó los expósitos ea ha
llaren á la vez en los dos casos expre- j 
Bados, los Ayuntamientos y Comisiones ’ 
mixtas de reclutamiento se atendrán ' 
a! punto de residencia de las personas 
que hubiesen prohijado á dichos mozos, Í 
y no al de los establioimientos de 3e- j 
neficencia, salvo el caso de haber mear- ' 
to los prohijantes quedando en menor ; 
•dad el prohijado. *

Art. 44. Ooncurrirán á la forma- | 
ción del alistamiento, juntamente con j
loa individuos del Ayuntamiento, Joa 
Curas párrocos ó los eoleeiáaticoB que 
aquéllos designen, aal como también loa 
encargados del registro oivil, á fin de 
suministrar las noticias que se les pi
dan, las onales confrontarán exacta- 
mente con las ¡neoripciones de los li
bros parroquiales ; los del fiegistro.

Además, asistirá un delegado de la 
Autoridad militar competente, si ésta 
estimase oportuno nombrarle, de acuer
do oon la Autoridad civil de la provin
cia. Este delegado tendrá los mismos 
deberes y responsabilidades que los 
individuos del Ayuntamiento.

Art, 45. El alistamiento de mozos 
será firmado por los 0Oncejales del 
pueblo-aeooión, por el Secretario ó el
que baga sus veces, y por el delegado 
de la A o tor ¡dad militar,si ésta oon arre
glo álo dispuesto en el artloulo ante
rior, lo hubiere nombrado. Dichos fun
cionarios serán responsables de las omi 

Í sienes indebidas que contenga, ó incu
rrirá cada uno de ellos en la multa de 

: 100 á 200 pesetas por cada mozo hn- 
, hieren omitido sin canea justificada, 
k Si de las diligenoiae que en tal caso

ea instruirán por aouerdo de Ia Comi
sión mixta de reel uta miento, resultase 
fraudulenta la omisión, remitirá las ao* 
tuaoiones al Juzgado ordinario para los 
efectos prevenidos en el aru 194,

Art, 46, Verificado el alistamiento, 
ea fijarán el día 15 de Enero copias au- 

. tcrieadas por el Alcalde y por el Sacre ■ 
■. taño del Ayuntamiento en los sitios 
• públicos acostumbrados, cuidando, oon 

el esmero posible, de que permanez- 
i can fijadas por el espacio de diez días. 

Ea dichas copias ae expresarán los 
puntos de residencia de los mozos alis
tados.

CAPITULO V

ua LA EKOlmOAOlÓM DEL AUBTXMIBNTO

Art, 47, El Último iomingo del mes 
■ de Enero, previo anuncio al públioo 

para la oonearrenoia de loa interesados, 
se hará la rectificación dal alistamiento, 
el oual se fiará en voz clara é inteligi
ble, y se oirán las leolamaoiones que 
fisgan el síadico y los interesados, ó por 
ellos sus padres, tutores, pariantes en 
grado oonooido, amos ó apoderados, 
asi en cuanto á la exoiusióii como á la 
inolnsióu de otros mozos y á la edad 
que so haya anotado á cada uno.

Además del anunoio general se citará 
personalmente á todos los mozos oom- 
prendidos en el alistamiento. La oita- 
oión ee fiará por papeletas duplioadaa, 
da las cuales ae entregará ana al mozo, 
y á falta de éste, ó si no pudiese ser 
fiabido, áau padre, madre, tutor, pa
rienta mág oeronuo, amo ú otra persona 
de quien dependa; y la otra se unirá al i 
expediente después que la haya firmado | 
el mozo ó cualquiera de las personas 
mencionadas, á quienes, en defecto del 
mismo, ae hubiese hecho saber la oi- 
tación.

En caso de que ninguno de éstos su
piese firmar, lo fiará un vecino de la 
oasa ó de afgana de les inmediatas á su

Art, 48. El Ayuntamieoto oirá bre
ve y sumariamente tas indicadas re
clamaciones, y admitirá en el acto las 
pruebas que se ofrezcan, tanto por el 
interesado ouanto por los que le eon- 
tradigan, acordando en seguida lo que 
le parezca justo, por mayoría absoluta 
de votos. Todo lo que se haya expuesto 
constará sucintamente en el acta, así 
como también el extracto de las prue
bas presentadas y la resolaoióu del 
Ayuntamiento.

Se dará à los interesados que enta
blen reclamaoionie una oertificaoión en 
que consten éstas oon todas sus cír- 
ounetanoias, sin «xigiries ningún de - 
reoho.

Art. 49. Caando los mozos que re
clamen su exclusión del alistamiento 
por hallarse comprendidos en los de 
otros pueblos fuesen conocidamente 
pobres, las Autoridades y Ayuntamien
tos respectivos no les exigiráu costas, 
derechos ni otro papel que el de Ia clase 
de ofioio eu onantas diligencias tengan 
aquéllos que practicar para la justifica- 
oión del hecho en que funden sos re- 
olamaoiones.

Art. 60. Serán excluidos del alista
miento.*

Primero. Los que volnatariameota 
hayan servido ya en el Ejército ó Ar
mada sin retribución de enganche el 
tiempo que era obligatorio para todos 
los mozos da su misma edad.

Segando. Los que cu un reemplazo 
anterior hayan redimido la suerte de 
soldados por medio de sustituto ó de

Terouro. Loa que en 31 de Diciem
bre del año en qae se hace el alista
miento no lleguen á lea diez y nueve 
años cumplidos da edad, 

duarto. Los que pasea de la edad 
de cuarenta años oumplidos en dicho 
31 de Dioiembre.

Quinto. Los que hayan sido alista 
dos y Borteados ea uno de loa años an
terioras después de haber oumplido la 
edad prevenida en las dísposioiones 
vigentes.
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Sexto. Los que justifiquen haber’ 
sido alistados con arreglo á la ley en al
gún otro pueblo para el mismo reem
plazo, á no ser qae el caso haya produ 
oído ó produzca la competencia de que 
tratan los artfonlos 60 y 62.

Séptimo. Los individuos qoe se ha
llen inscritos en las industrias de pesca 
y navegación, con arreglo é lo que dis
pone la ley de 22 de Marzo de 1873, 
loe cuales por la de 7 do Enero de 1877 
tienen obligación de servir tripulaoio- 
nes de buques de la Armada,

Octavo, loa pertenecientes al Cuer
po de voluntaries de marinería, que

\ COMISION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

NUMERO 3400

Cuarto trimestre de 1895 á 1896

del cuerto trimestre del año económico do 1896 á 1896, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA
por el decreto de an iastitaoión 
igualmente servir en loa boques 
Armada.

Los Comandantes de Marina

deben 
de la

de las
provincias pasarán á los Gobernadores 
de las miemae, antes del mes de Di
ciembre de cada año, una relación filia
da de los individuos que durante el 
año inmediato deban cumplir los diez 
y nueve años de eddad, y que sa hallen 
inscritos en las expresadas industrias 
de pesca y navegación, ó pertenezcan 
al Cuerpo de voluntarios de marinería, 
mientras este último no se extinga.

Loe Gobernadores mandarán publi
car sin demora dicha relación an el Bo 
nsTiM Oficial, á fin de que loe com
prendidos en ella sean excluidos del 
alistamiento para el reemplazo del 
Ejército.

Art. 61. Cuando los Ayuntamien
tos tengan datos para saber que un 
mozo está comprendido en cualquier 
caso del articula anterior, dispondrá 
que ee le excluya del alistamiento, aun
que el interesado no produzca reclama
ción al efecto, quedando sin embargo 
á salvo el derecho de los demás inters 
vados en contra de la exclusión.

Art. 62. Si las jastificeciones ofre
cidas por loe interesados no pudiesen 
verificatss ep el acto, ya porque sea 
necesario practicarías en distintos 
pueblos, ya porque hayan de presen
tarse documentos existentes en otras 
partes, se hará constar asi en las actas, 
eefialando el Ayuntamiento un térmi
no prudente, dentro del cual se realicen 
y presenten dichas justifica cienes. En
tretanto, y sin perjuicio de la resolu
ción que recayese cuando éstas se pre
senten, el hecho alegado se considerará 
como si no hubiese producido reclama
ción alguna.

(Se continuará )

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................

Cargo,

Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre ^e sigue

1
2 
3
4 
6
6
7
8 
9

10
11
12 
13
14
16

Pesetas

83784 28
266209 48

338993 74

122186 62

116808 24

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Rentas......................................... ......
PortaKgoB y barcajes................. 
Donativos, legados y mandas... 
Repartimiento................................. 
Instmooión pública.......................  
Baneficeaeia..................................... 
Ingresos extraordinarios.............  
Arbitrios especiales..................  
Empréstitos.....................................  
Enagenacioues................................  
Resultes de ejercicios cerrados.. 
Ampliación......................................  
Movimiento de fondos................... 
Reintegros.......................................  
Valores fuera de presapueato.,,.

PAGOS

Cargo

GOBIERNO CIVIL
DX LA 

I’KOVI.VCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3402
La Comiaión provincial, en sesión de 

1.* del corriente, acordó que las sesio
nes ordinarias para el despacho de los 
asuntos administrativoe de su compe
ten me, se celebren dorante el presenta 
mes en tos días 1.’, 3, 9, 11,14, 16, 17, 
22, 23, 29 y 31, y las incidencias de 
quintas el 2,10,16, 21 y .30.

Lo que ee. hace público en este pe
riódico oficial pata general eonoci- 
miento.

Córdoba 9 de Diciembre de 1896.
El Goberuador, 

José Novillo

2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

Administración provincial... 
Servicios generales.................. 
Obras obligatorias....................  
Cargas.........................................  
Instrucción publica...............
Beneficencia...............................
Corrección pública.................. 
Imprevistos...............................  
Nuevos Establecimientos..,. 
Carreteras..................................  
Obras diversas.......................... 
Otros gastos..............................  
Resultas...................................... 
Ampliación................................  
Movimiento de fondos...........  
Devoluciones.............................  
Valores fuera de presupuesto.

Data

1
' SALDO 
del trimestre 

i anterior 
í por opera- 
| Clones reaU- 
! zedas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre 

— 
Pesetas

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas

4 51 4 61
476396 47 192069 08 697454 66

60440 61 27370 95 77811 66

62076 62075

129864 62 13673 36 143637 88
160711 31 160711 31

466 68 26 68 483 26
667 60 

—
30000 30667 50

817526 09 255209 48 1072735 57

48633 04 23046 65 71679 67
30881 46 11254 96 42136 44
6092 16 1268 68 7330 84

13002 66 1634 37 14637 03
19684 84 6544 69 26129 63

285869 15 81639 02 367508 17
2533 20 812 46 4346 66
1610 AO 360 1960 40

43249 09 12141 88 65390 97

96296 68 7406 99 33703 67
20964 96 20964 96

266331 63 256331 63

6300Û 63000
667 50 2230 86 2888 36

733741 81 122185 62 956927 33

1

La precedents cuenta está conforme con io que. resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentes que en su día se unirán 
cuenta general definitiva fiel ejercicio.

á la

En Córdoba á 30 de Junio de 1896.—El Depositario, Angel Baena.
^OBlt&lSBTÍtt ¿1© iumtl©® jpTOvixLoáfllsS

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos 
de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Córdoba á 6 de Julio de 1896.—El Contador I„ Manuel Conde.—- 
V,° B.*: El Presidente, José A, Serrano.

Cwctilar número 3388 
BENEFICENCIA

Anonoio

Segando concurso para el abasbeoí* 
miento de algunas especies

de consumo á los Establecimientos 
de Beneficencia

No habiéndose presentado proposi- 
ciones para algunas ospeoiea de las lla
madas á proveer en el o on ours o cele
brado el día 28 del pasado mes de No
viembre con objeto de abastecer de 
víveres y otros arti julos à los Estable
cimientos de esta Beneficencia pública 
provincial, por el sistema de adminís- 
traoión, que autoriza la Real orden 
trasladada á esta Corporación por el 
señor Gobernador civil de la provincia 
en 19 del expresado mes de Noviem
bre, y resultando inadmisibles por su 
alto precio algunas 'e las propuestas 
presentadas para el suministro de otras 
especies á los mismos Estableoimisu- 

1to^, la Comisión provincial, en sesión 
de 3 dal que rige, acordó oonvoear é 

¡nuevo oonourse para el abastecimiento 
á repetidas Casas de Beneficencia, ^® 

j los artículos que siguen:

í Jfombres y clases de los articulos 
{ y unidad métrica
í Aceite de oliva de 1,', litro.
i Aceituna padrón, heotólitro.

Ajos, ristra de 30 pares, una. 
Almidón canutillo, kilógramo. 
Café grano, Verde, Puerto Rmo í-’i 

idem.
j Carbón de encina, quintal métrico. 
! Idem de cok, ídem.

Cera abejas, labrada para el culto, 
! kilógramo, 
[ Cerveza Cruz Blanca,botella grande, 
j Especias, kilógramo.
j Hortalizas, cargas.
‘ Habas mazaganas, litre,
j Jamón añejo, kilógramo.
i Leche de burras, litro,
i Idem de vacas, ídem.
1 Lefia da encina para los Hospitsl®® 
j de Agedos y Crónicos, quintal mé’ 
I trico.
i Naranjas, millar.
1 Pasas, kilógramo.
1 Pescada, Ídem.
i Petróleo refinado, litro.
f Pimiento molido, cáscara 1.*, k'*
! gramo.
1 Paje de escaña para jergones, carre 

teda.
Idem de trigo, idem.
Idem de idem y de cebada trillad®’ 

idem.
Té Verde, kilogramo.
Tocino añejo, ídem.
Uvas, idem.
El acto del concurso tendrá íeS®^ 

á las dos de la tarde del día hábil ®^^*^ 
vo posterior at de la publioaoión 
este anoucîo en el Boletik One’ll' 
la provincia, en et despacho de c^^* 
Vicepresidencia, y con las miernes ^o 
lemnidades observadas en et anter**^^’

Todas las condiciones del présent 
concursu serán exacta mente iguales^^ 
las del primero, según constan ®® 
Húmero 276 del Boletih ^*'‘®’’^\Z 
este provincia, correspondiente ®^
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10 DE DICIEMBRE DE 1896

20 da Noviembre último, y conforme 
80 de tail an ea ai expediente respectivo 
ÎOe obra en el negociado de adminis- 
traúóa de Beneficencia de esta Secre
taria, a dispoaición de cuantos quieran 
eianninarlo dorante los diae y horas 
hábiles de oficina.

Lo que de conformidad con el pra- 
odado acuerdo se annnoia en este Bo* 
Ütn OíioiAL para oonooimiento públí- 
®oy fines oorrespondiectes,

Córdoba 4 de Dioiembre de 1896.— 
El Vioeprésidente, A., Fernando M, de 
Sepúlveda,

AGENCIA EJECUTIVA
DE PRIEGO

Número 3401
Edicto be peimeha subasta de vuíOAe 

®’ Juan Mufitiz García, subalterno del Agen* 
te ejecutivo para la cobranza de U contri- 

velón territorial é industrial de esta tona 
y su partido.
Bago saber: que inatguiando Io die- 

pOasto en ¡a Instruoeión de ]2 de Ma
yo de 1888, art. 07, regla 4,*, y haUás- 

086 apremiados loa oontriboyentas que 
oontiüuaciÓQ se expresan, por JoS 
oa de 1893 à 94 y 1894 á 96, por la 

contribuoión territorial y urbana, les 
iu sido embuigadas las fincas sígaien-

Capital iia- 
cian

Pts. Cta.

Í fi°Di poi* la izquierda con el 
nqismo Antonio Luque, y por 
la espalda con el oamino; ca 
pitalizada en 6'^6

Don José Pérez de la Blan
ca, Rávita.—Una casa en el 
Solvito, de este término, que 
linda por la derecha saliendo 
oon otra de María Polonia Pé
rez; por la izquierda oon la de 
Francisco Ortega Pérez, y por 

■ la espalda y frente oon tierras 
' de Angustias Ruiz;capitaliza- 

da en 4Gg

Don Manuel Garcia Agui
lera, Campos.—Una casa en 
Zagrilla, de este término, que 
Jinda por su derechs entrando 
con otra de Carlota Nocete y 
Arenas; por la izquierda oon 
la de Francisco López, y por 
la espalda oon otra de los he
rederos de don Francisco Za
fra; capitalizada en 626

Don José Ariza Pérez, Es
parragal.- Media casa en el 
Esparraga!, de este término, 
que linda el todo de ella por 
la derecha entrando con la 
calle; por la izquierda con la 
de German Carrillo, y por la 
espalda oon otra de Pedro Se
rrano; capitalizada en 187 50

Don Manuel Leiva Alba, 
Campos Nubes,— Dna casa 

n«i?°'Í J^®® Gómez Valdivia, 

he ^ ^ ^^^ Pedro.—Dos fa- 
®gaB d(j tierj-g^ secano en la 
“«ada del Aguila ó Blanca, 

rural de Castil de 
^^pos, de este término, que 

®«aa al Norte de doña Bal-

d *®^^®®Í vl Sur la sierra 
T^. “®pD8 y de don José 
1 ’’'Í ®®^’«í hlste de don Car- 
^® Valverde y doña Balbina 

®‘’’2, y Osate de Félix Rami 
®^ y la sierra de Campos; oa* 

ííUlma<u en
Dolia Aurora Jaén, calle de 

yario.—Una casa número 
01*^4 ^^ D«lle Calvario, de esta 
oh^ *^’ ’^®® liúda por la dere- 

“ «utrando con otra de An- 
da ■'^'«^JDse; por la izquier-

°on huerto de Juan Boni- 
^ ®*o Mendoza, y por la espal-

*^^^^ ^® Florencio Ber- 
* capitalizada en 
Ca **"^ "^Dsé Luque Cañete, 

®^^® ®® Cato- 
^^“i Oeste térmioo, que lin- 
oon ^°f ’* derecha entrando 
Por í*^* ^^ Feliciano Moral; 
Do ’ ’*9« lord a oon otra de

®““X«» y por la es 
®or ^^'^ ^®^ mismo se- 

«ievs; capitalizada en 
Qa *^*’'^^ Sánchez Cañete 
®u 0 ^**' *^“®P®3-—Dna oasa 
Don ^'^^°®’ *^® este término, 

Den -1^°^ * derecha entrando 
«orto de Antonio La

número 449, en la calle ó oa
mino de Andújar, en la aldea 
de Zamoranos, de este térmi
no, que linda por la derecha 
entrando oon otra de don An- 

340

j tomo Madrid; por la izquierda 
■ con el Callejón, y por la espab 
i da oon la de Francisco Pérez 
1 Reyes; capitalizada en 
í Don Antonio Moyano Chi- 
ioano, Esparragal,—Una casa 

611 el Esparragal, de este tér
mino, qne linda por la ¿ere- 

j oha entranoo, por la izquierda 
y espalda oon otra de Edoar
do Baena; capitalizada en

Don Crist ' bal Pérez Serra- 
, no, Esparragal, hoy so aotual 
poseedora María de los Dolo
res Aranda Ruiz Ruano, calle 
Fuente del Ray,—Una casa 
en el Esparragal, de este tér
mino, que linda por la dere
cha entrando con el Egido; 
por la izquierda con casa de 
Eduardo Buena, y por la es- 
j»alda oon otia de Antonio Li
nares; capitalizada en

636

600

937 60

626

626
i Cuya sebaeta tendrá lugar el día 12 

de! próximo mes de Diciembre, de do-- 
ce à ana de su tarde, en las Casas Con
sistoriales da esta ciudad, donde se ad
mitirán posturas que cubran el débito 
principal, apremios, costas y gastos del 
procedimiento ejecutivo, oon arreglo á 
lo que determina el Real deoreto de 27 
de Agosto de 1893, en su oaso 9.° del 

. artículo 4.'; previniendo á los rema- 

t

í

tentes que se obligan á entregar en el 
acto del rémate lo que resulte deber el 
deudor; advirtiendo á diohos deudores 
que podrán evitar la venta de sos fin
cas pagando antes de verifioarso los 
remates, sin que después puedan evi-

tar la adjudicación al comprador, como 
ee halle prevenido en el art. 42 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Y en cumplimiento de la regle 4 * 
del art. 37 de la Instrucción, se anun
cia el presents, llamando licitadores, 
oon citación de los interesados.

Priego 28 de Noviembre de 1896.— 
El Agente ejecutivo, Juan Muñoz.

AYUNTAMJ ENTOS
PEDROCHE

Núm. 3120
Extracto de los acuerdos tornados por 

el Ayuntamiento da referida villa en 
en el tercer trimestre dal año natu
ral de 1896, que forma el Secretario 
del mismo en cumplimiento y para 
los efectos que datai mina al art, 109 

t de la ley orgánica.
MES DE JULIO

Sesión del día 5
Presidencia dal Teniente 1.* de Alcalde 

don Mariano Tirado
Aprobar el acta de la anterior.
Sa dió cuenta de la recaudación é 

inversión de fondos librados al treinta 
de Junio último, acordé adose prestar
le aprobación.

También se acordó aprobar la lista 
formulada por la comisión de Benefi
cencia de las 160 familias clasificadas 
pobres con opción á dieft atar gratis la 
asistencia médico-farmacéutica y la de 
300 para médico solamente, dorante el 
presente año, acordándose se exponga 
ai público por seis días para reclamar 
de agravios, dándúse después cuenta á 
la Corporsoión de las que se presenten. 

[ Igualmente se acordó confirmar en 
sus puestos á todos los empleados, y el 
señor Gallardo dijo que no estaba con 
forme oon este acuerdo en lo que res
pecta á los que recaudan fondos, mien
tras no constituyan fianza suficiente.

Se p'oeedib à Ia confección de seo- 
otoñes para ta designación de vocales 
que Lan de componer la Junta tnnnioi- 
pat en el presente año, y que esan cua
tro las retaridae secciones, eligiéndose 
tres individuos en cada una de la pri
mera y segunda y dos en oada una de 
la tercera y cuarta.

Qae se proceda á la confección de 
listas poblioando el resultado de la 
formación de secciones, y trascurridos 
oche días, al sorteo, ea la fir ma preve
nida por la ley.

Sesión del día 12 
No pudo tener efecto por falta de 

número de señoras Gonoejaies.
Sesión del día 19 

Presidencia 
del señor Alcalde don José Morillo 
Leida el sota de la anterior, fuá apro

bada.
El señor Alcalde dió cuenta de las 

gestiones practicadas por la comisión 
que pasó á Is capital á personaras en 
el expediente de liquidación da débi
tos que resultan á este Ayuntamiento, 
que hablan aceptado la reaolaaión del 
señor Delegado, feoha 16 de Junio, por 
la que se anula la últimamente practi
cada, y que referida aceptación la hi- 
oieron sin renunciar á los derechos que 

pudieran corresponder á la Corpora
ción á virtud de la ley de 16 de Abril 
de 1895,- fundan dose en que el recurso 
de alzada que pudieran entablar para
lizaría la tramitaoión de este expedien
te oon perjuicio notable para los inte
reses de la Corporación que represen
tan.

^1 Ayuntamiento acordó unánime- 
mente aprobar en todas sus partes lo 
hecho por referida comisión, dundo à 
la misma un voto,también unánime, de 
confianza, y autorizando al Alcalde pa
ra que libre del capítulo 1.*, articulo 
8.“, 326 pesetas que importa la cuesta 
de gastos de referido viaje.

Se dió cuenia de la aprobación supe
rior recaída es el expediente de subas
ta de los derechos de consumo para el 
presente año, acordándose se le notifi
que al rematante la obligación en que 
está de prestar la fianza definitiva en 
el preciao término de quince días, con
tados desde el de la notificación, así 
como á su fiador, y por último se au
torizó al Alcalde y Síndico pera que 
en nombre y represen!,ación de la Cor
poración oemparezoanaute Notario pú
blico para otorgar la correspondiente 
escritora.

Sa aprobó una cuenta del Deposita
rio importante 116 pesetas, por gastos 
hechos en la elección parcial de Com
promisarios para Senadores,y el Ayun
tamiento acordó prestaría la aproba
ción y autorizar al Alcalde para que 
las libre oon cargo al capitulo 1.“, ar- 
tioulo 7.*

También se dió oaenta y aprobó el 
extracto de loa acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento en el anterior trimes
tre y que se publique en el BotSTiM 
Oriol Alt.

Se dió conocimiento de que por los 
ouentadantea se habían presentado las 
de ordenación y de Depositaría de este 
Pósito, respectivas al año 1896 á 96, 
acordándose se expongan por quince 
días en Secretaria, para reclamar de 
agravios.

Sa hizo preseute que en loa seis días 
de exposición de la lista de vecinos 
clasificados pobres no se habla presen
tado reotamaoión alguna, y el Ayunta
miento acordó prestaría la aprobación 
tai y como se encuentra confeccionada.

Se dió cuenta del brillante resultado 
obtenido an los exámenes verificados 
ai día de ayer en las escuelas públicas, 
acordándose se les haga presente á loa 
profesores la satisfacción oon que la 
Corporación lo habla visto, y autorizar 
ai Alcalde para qua del capitulo 4/, 
art. 6.’, libre 40 pesetas, importe de 
los premios repartidos.

Sesión del día 26 
Presidencia 

dal señor Alcalde don José Morillo 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Que el día dos del próximo mas y 

con la pompa y solemnidad da costo la
bre sea trasladada la imagen ds Nues
tra Señora de Piedras Santas desde 
esta iglesia parroquial á su Santuario, 
autorizando al Alcalde para que libre 
loe gastos que se originen oon cargo 
el capítulo 9.’, art. 3.*

También se acordó autorizaría para
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que del 9,*^ art, 12, libre 6 pesetas y 
60 céntimos à Is Caja de re cl ota, por 
socorros á útiles oondioionales.

MES DE AGOSTO
Sesión del dia 2

No 86 celebró por Íalta da número 
de seBores Conoejales.

Sesión extraordinaria del día 9 
Presidenoia

del señor Alcalde don José Morillo 
Previa convoaatoria y edictos pubU 

cados, 80 hizo Babar esta reunión por 
medio de pregón y toque de oampaua, 
con el fin de proceder ai sorteo de los 
indívidnos qae han de componer la 
Junta manioípal en el presente año 
económico, resaltando elegidos los ti- 
gaientee:

PRIMERA SECCION
D. Domingo Sánchez Muñoz 

José Manosalbas González 
Rafael Alamo Conde

SEGUNDA SECCION
D. Frencisco Cano Regatón

Joan B’anco Herrador
Joaquín Blanco Henestrosa 

TERCERA SECCION 
D. Rafael Moreno Tirado

José Conde de la Peente 
CUARTA SECCION 

D. José Cobos Peralbo
Alfonso Aróv.Uo Arévalo

La Corporación acordó que se publí* 
que este resaltado lamediatamente y 
Be ks partioipa por oédula á loe desig
nados.

Sesión ordinaria del día 9 
Presidencia

del señor Alcalde don José Morillo
Se aprobaron tes actas de la ordina

ria Última y la de la extraordinaria del 
día de hoy.

Se dió oaenta de ana que presenta 
el farmacéutico don Miguel Moreno, 
importante veinte y cuatro pesetas, por 
medicinas despachadas á pobres enfer
mos desde I.* de Enero al 30 de Janio, 
acordándose prestarle la aprobación y 
autorizar al Alcalde para que las libre 
de imprevistos, con cargo al presu
puesto de 1895 à 96, hoy en amplia
ción.

Sesión del dia 16
Presidencia

dal señor Alcalde don José Morillo 
Aprobar el acta de la anterior.
Le fueron concedidos quince días da 

licencia al Secretario actuante para 
qae pase á los baños de Fuencaliente 
por prescripción facultativa, quedando 
encargado del despacho oficial don Ma
nuel Tirado.

Sesión del día 23
No tuvo efeoto por falta de número 

de señores Concejales,
Sesión del día 30 

Presidencia 
del señor Alcalde don José Morillo 
Dada lectura al acta de la ordinaria 

última y á las extraordinarias sobre 
quintal del 20, 21 y 22, qae fueron 
aprobad as.

Se designaron los locales sala baja 
de Gasas Consistoriales y eaouela de 
niños llamado Santa Lacla, para [a 
conetitación de Ias mesas electorales en 
las próximas de Dipatados provincia
les y que las presidencias de las mis- 
mas corran á cargo del señor Alcalde

presidente y del primer Teniente de 
Alcalde, respectivamente.

Se dió cuenta de que el Secretario 
actuante habla regresado el 28 y he
cho cargo del despacho en el mismo 
día.

Se autorizó al Alcaide para que con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 6,® libre 
diez pesetas á los excedentes de cupo 
del reemplazo de 1891 llamados á filas, 
en concepto de ecoorro extraordinario.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 6 

Presidencia aooidental del señor Conde 
Aprobar el aota da la anterior.
Se nombró comisionado que repre

senta el Ayantamiento en el acto de 
entrega en Caja y sorteo de los mozos 
del actos! reemplazo, eu los días 12 y 
13 de los corrientes, ai oficial don Ma
nuel Tirado, señalándola por razio de 
dietra oincaenta y cinco pesetas con 
cargo al capitulo 1.®, art. 6.’

Sesión del día 13
No tuvo efecto por falta de número 

de señoree Concejales,
Sesión del día 20 

Presidencia
del señor Alcalde don José Morillo
Laida el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Se dió cuenta de la qae rinde el apo

derado en la capital don Ramón Ro
masanta, lespectiva si tareero y c-aerto 
trimestre del año de 1896 á 96, y exa
minada, se aoordó, per unanimidad, 
prestaría la aprobación y que se de
vuelva si in tarado un ejemplar con nota 
que lo acredita.

Se autorizó al Alcalde para que oon 
cargo at capítulo 9.’, art. 3.® libre lûO 
pesetas à la banda de móaioa de Torre- 
campo, por haber concurrido à Ias fíes 
tas de Nuestra Señora de Piedras San
tas, y para que oon cargo ai mismo ca
pitulo y artículo libre otras ciento al 
Administrador de los fondos de dicha 
imágen, por la otra invertida durante 
su estancia en el templo parroquial.

Se dió cuenta y aprobó una del De
positario por gastos hechos por la Jun
ta pericial en la formación de apéndi
ces, repartos y ouento general de las 
ganaderías, importante 660 pesetas, 
acordándose aprobaría y autorizar al 
Alcalde para que las libre oon cargo al 
capitulo 1.’, artíoalo 10 det presupuesto 
de 1895 á 96, hoy en ampliaoióm,

También se acordó socorrer oon cin
co pesetas á les cuatro excedentes de 
cupo del reemplszo de 1893 llamados 
á filas, autorizando al Alcalde para que 
libre su importe.

A propuesta del señor Alcalde se 
aoordó contribuir oon 25 pesetas para 
el oertámen escolar que se proyecta ce
lebrar en la cabeza de partido, autori
zando al mismo para que las libre de 
imprevistos.

Sesión del día 27 
Presidencia 

del señor Alcaide don José Morillo 
Aprobar el acta de la anterior.
8e acordó oonosder al Secretario don 

Tomás Rojas quince días de licencia 
para que pueda atender at restableci
miento de su salud, quedando enoar- 
;ado del despacho el ofiaial don Ma
nuel Tirado.

MONTORO
Núm. 8399

De doce á doce y media del día diez 
y noeve del corriente mes, tendrá logar 
en estas Casas Consistoriales la subasta 
para enagenar une rucha, pelo negro, 
de unos cinco meses de edad, qoe em 
dueño conocido fué encontrada en esta 
ciodad, sirviendo de tipo para la ena- 
genaoión la cantidad de diez pesetas eu 
que ha sido valorada.

Las proposiciones serán verbales y 
en alza de expresado tipo, estando obli
gado el mejor postor á estregar en el 
acto el imperte de su oferta,

Montoro 6 de Diciembre de 1896. 
Bartolomé Romero.

Sección de anuncios

Padrón rocinal
Se halla, de venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18.

Gb í ' ” ' '
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del DIARIO, Letra
dos 18.

Los libros de 
contabilidad munici- 
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

CeIsL
El padrón y su 

lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cai'go 
y data, se hallan de 
venta en la impren- ,
ta del DIARIO, Le- i
irados 18. '

El señor Alcalde hizo presente es es 
taban practicando trabajos de perita
ción en el arbolado de la dehesa, á vir
tud de Órdenes de la Administración, 
con objeto de enagenarlo; qoe esto le 
siena los intereses de este vecindario 
y que se estaba en el caso de acordar 
lo procedente.

El Ayuntamiento hizo un detenido 
6910dio del asunto y de la Real órden 
de !.° de Enero de 1869 que exceptua 
de la desamortización aquella, enten
diendo que la excepción declarada en 
la misma comprende los dos deminios: 
61 del sueloy el dei vuelo; acordándoae 
unánimemente protestar de las órdenes 
de la Administración y autorizar al Al
calde para que, en nombre y represen
tación de ta Municipalidad, dirija razo
nada instancia ai axcelentlslmo señor 
Ministro de Haoieoda en súplica de 
que se sirva declaratio así, ó sea que la 
excepción de que se deja hecho mérito, 
comprende los dos dominios, suspen
diendo hasta la resolución de dicha 
instancia, las diligencias que se están 
practicando,

Se aoordó autorizar al Alcalde para 
que el día 30 de los corrientes libre á 
todos los empleados sus haberes del 
primer trimestre y demás obligaciones 
que exigían pendientes de pago y tea- 
gao conaiguaoión en presupuesto.

Sa dió cuenta de no oficio de la In
tervención de Haciende, fecha 20 de 
Agosto último, remitiendo cartas de 
pago por valor de 15,63610 pesetas, 
por los débitos que resultaron á este 
Ayuntamiento en le liquidación prac
ticada, á virtud de la ley de 1,* de 
Agosto de 1877, eatiefechaa con parte 
dal capital da un resguardo de la 8." 
perte del 80 por 100 da Propios que 
tenía ofrecido el Ayuatamiento para 

, la compensaoión de referidos débitos, 
quedando un sobrante despues de sol
ventados loa desoabiertce de 20.142'46 
pesetas, que lo oonstibaye un nuevo 
resguardo obrante en referida oficina 
Interventora á disposición del Ayunta
miento, como igualmente otras cuatro 
cartas de pago, importantes 8.8i0'36 
pesetas aplicadas á enjugar débitos de 
presepuestoa posteriores al de 1884 á 
86 hasta el de 1893 á 94, oon intereses 
de inscripciones emitidas á virtud de 
la ley de 16 de Abril de 1896.

El Ayuntamiento hizo un detenido 
estudio de los documentos de que se 
deja hecho mérito, aprobando en todas 
sus partea la operación practicada por 
la oficina Interventora y acordó por 
unanimidad se formalizan dichas ope
raciones en la Contabilidad municipal.

También aoordó autorizar al apode
rado don Ramón Romasanta, para que 
se persone en referida oficina Interven
tora y recoja el nuevo resguardo de 
que se deja hecha mención, y por últi
mo qoe se remita copia certificada de 
este acuerdo al señor Interventor de 
Haoiends, según así lo interesa en el 
oficio de referencia.

(Se amiinuard.)
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